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Auto interlocutorio-inadmite demanda 

Sucesión intestada de mínima cuantía 540014003001 2021 00308 00 

 

Examinada la demanda con la que se pretende dar apertura al proceso de sucesión 

intestada del causante Luis Jesús Puerto Carrillo -ccn°13.213.305, se advierte que el único bien 

relacionado como del difunto es el que como inmueble se dice identificar con la matrícula inmobiliaria 

número 260-137292, empero de la revisión del certificado de libertad y tradición aportado se advierte 

que el referido folio se apertura con la inscripción de la escritura pública número 291 de octubre 26 de 

1946 que recoge una falsa tradición por enajenación de derechos sucesorales, más que el acto está 

desprovisto de significación para transmitir dominio. 

Así puestas las cosas, se sigue que en cabeza del causante no existe bien alguno y 

por allí tampoco, sin pasivo, patrimonio pasible de liquidarse, siendo este uno de los tres elementos 

necesario para que exista sucesión. 

Por lo anterior se hace necesario que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 

del Código General del Proceso, el demandante allegue, respecto del inmueble relacionado como del 

causante, un certificado especial del registrador de instrumentos públicos que dé cuenta fehaciente del 

dominio del mismo en cabeza de aquel, ora que se relacionen como relictos otros bienes. 

Se reconoce al abogado Wilmar Fabian Medina Flórez como apoderado judicial del 

interesado Fabio Antonio Puerto Rodriguez.  
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